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Dª MARIA JOSE GARCIA-PELAYO JURADO, Sra. Alcaldesa-

Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. 

 

 

Asunto:   CUENTA GENERAL DEL  EJERCICIO  DE  2023 
 

 

Dirigido a:  AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 

 

 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto 

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, se somete al Pleno de la Corporación la 

aprobación definitiva de la CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2023, una vez 

dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, con fecha 27 de 

agosto de 2025, publicada en el B.O.P. nº 180 de 19 de septiembre de 2025 y no 

habiéndose presentado ninguna alegación sobre la misma, durante el periodo 

legalmente establecido, según consta en certificado del Sr. Secretario General del 

Pleno de este Ayuntamiento de fecha 21 de octubre de 2025, emitido a tal efecto. 

 

La Cuenta General, se presenta de acuerdo con los artículos 209 a 211 
del Real Decreto              legislativo 2/2004, y comprende las siguientes Cuentas: 

 

I. CUENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA 

 

CONCEPTO 2023 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 
NO AJUSTADO 51.236.071,30 € 

AJUSTADO 49.398.614,67 € 

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 

TOTAL 222.081.219,48 € 

PARA GASTOS 
GENERALES 

39.677.571,37 € 

SALDO CUENTA 413 (31/12) 58.331.903,58 € 

BALANCE 890.852.737,51 € 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO 
PATRIMONIAL 

DETERIORO DE VALOR 
DE CRÉDITOS 

(DERECHOS DE 
DUDOSO COBRO) 

96.061.092,32 € 

AMORTIZACIONES SIN DATOS 

RESULTADO NETO 
(AHORRO /DESAHORRO) 

928.348,88 € 

 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante la aplicación:

 Sistema de Información Municipal

Código Cifrado de Verificación:  PL2M556130W2572

FECHA 22/10/2025Firma María José Garcia-Pelayo Jurado, Alcaldesa de Jerez

2
2

/1
0

/2
0

2
5

S
A

L
ID

A

R
E

G
IS

T
R

O
 D

E
R

D
S

_
A

Y
T

_
IN

T
E

R
V

-9
5

4
/2

0
2

5

R
E

G
. 
IN

T
. 
IN

T
E

R
V

E
N

C
IO

N

9C2TZ591W1D10G1

Verificación de la integridad en:

https://www.sedeelectronica.jerez.
es/verificafirma/

Aprobado por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno de Jerez,
en sesión ordinaria de fecha

31 de octubre de 2025,
particular 4 del orden del día.

Cecilia García González,
Oficial Mayor

FIRMA ELECTRONICA

Justificante 11/11/2025
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II. CUENTA DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE FORMACIÓN Y EMPLEO 

 

CONCEPTO 2023 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 
NO AJUSTADO -           254.782,11 €  

AJUSTADO                47.159,38 €  

REMAENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 

TOTAL          1.815.002,10 €  

PARA GASTOS 
GENERALES 

             466.206,04 €  

SALDO CUENTA 413 (31/12)                   3.071,04 €  

BALANCE 
 

         2.093.984,33 €  

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO 
PATROMONIAL 

DETERIORO DE 
VALOR DE CRÉDITOS 

(DERECHOS DE 
DUDOSO COBRO) 

         1.348.796,06 €  

AMORTIZACIONES SIN DATOS 

RESULTADO NETO 
(AHORRO 

/DESAHORRO) 
               34.920,88 €  

 

 

III. CUENTAS DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES LOCALES 

 

Se incluyen las Cuentas de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente 
propiedad de la entidad local que, a continuación se detallan, según establece el artículo 
209 del Real Decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales: 

 

Nombre  BALANCE CUENTA PyG 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE JEREZ S.A. 

(COMUJESA) 
     15.974.589,86 € - 1.560.303,65 €  

EXPLOTACIÓN DE LOS MONTES DE 

PROPIOS EMPRESA MUNICIPAL S.A. 

(EMEMSA) 

12.039.940,60 €       362.875,50 €  

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE 

JEREZ S.A. (EMUVIJESA) 
132.521.601,44 €       108.709,66 €  

 

Asimismo, se incluyen las Cuentas de las Sociedades Mercantiles en las que 
este Ayuntamiento tiene capital mayoritario, que son las siguientes: 

 

Nombre  BALANCE CUENTA PyG 

MERCADOS CENTRALES DE 

ABASTECIMIENTOS DE JEREZ S.A. 

(MERCAJEREZ) 

        2.554.092,80 €          90.552,49 €  

CIRCUITO DE JEREZ S.A. (CIRJESA) 28.351.082,87 € -     257.511,26 €  

 

 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante la aplicación:

 Sistema de Información Municipal

Código Cifrado de Verificación:  PL2M556130W2572
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Verificación de la integridad en:

https://www.sedeelectronica.jerez.
es/verificafirma/

Aprobado por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno de Jerez,
en sesión ordinaria de fecha

31 de octubre de 2025,
particular 4 del orden del día.

Cecilia García González,
Oficial Mayor

FIRMA ELECTRONICA

Justificante 11/11/2025
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IV. CUENTAS DE LAS FUNDACIONES LOCALES 

 

Nombre  BALANCE CUENTA PyG 

FUNDACIÓN ANDRÉS RIBERA         9.752.783,87 €  -       43.267,78 €  

FUNDACIÓN CENTRO DE ACOGIDA SAN JOSÉ         4.687.307,81 €           59.201,64 €  

FUNDACIÓN JOSÉ MANUEL CABALLERO BONALD            151.244,00 €             9.856,41 €  

FUNDACIÓN CULTURAL UNIVERSITARIA DE LAS 

ARTES DE JEREZ (FUNDARTE) 
        7.487.088,17 €  -     257.744,11 €  

 

 

V. CUENTA DEL CONSORCIO ADSCRITO (CONSORCIO DE AGUAS DE LA 
ZONA GADITANA) 

 

CONCEPTO 2023 

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 

NO AJUSTADO -        3.009.561,43 €  

AJUSTADO          2.108.641,49 €  

REMAENTE LÍQUIDO DE 
TESORERÍA 

TOTAL        12.447.649,75 €  

PARA GASTOS GENERALES        10.163.298,72 €  

SALDO CUENTA 413 (31/12)                                -   €  

BALANCE        34.382.382,51 €  

CUENTA DE RESULTADO 
ECONÓMICO 

PATROMONIAL 

DETERIORO DE VALOR DE 
CRÉDITOS (DERECHOS DE 

DUDOSO COBRO) 
         2.284.351,03 €  

AMORTIZACIONES SIN DATOS 

RESULTADO NETO (AHORRO 
/DESAHORRO) 

-        2.322.088,42 €  

 

 

VI. CUENTAS CONSOLIDADAS EN VIRTUD DE LA ORDEN HAC 836/2021 

 

CONCEPTO 2023 

BALANCE CONSOLIDADO 1.047.549.154,50 € 

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL 
CONSOLIDADA  

-3.028.313,09 € 

RESULTADO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO 57.443.857,15 € 

 

 

Por todo ello, y a la vista del expediente que se acompaña, se propone al Pleno de la 

Corporación la adopción del siguiente 

 

ACUERDO 

 

Primero.- Aprobar con carácter definitivo la Cuenta General de este Ayuntamiento de 

Jerez para el ejercicio 2023. 

 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante la aplicación:

 Sistema de Información Municipal

Código Cifrado de Verificación:  PL2M556130W2572
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Verificación de la integridad en:

https://www.sedeelectronica.jerez.
es/verificafirma/

Aprobado por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno de Jerez,
en sesión ordinaria de fecha

31 de octubre de 2025,
particular 4 del orden del día.

Cecilia García González,
Oficial Mayor

FIRMA ELECTRONICA

Justificante 11/11/2025
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Segundo.- La remisión de dicho expediente a través de la página web de la Cámara de 

Cuentas de Andalucía, en el formato regulado por "Resolución de 13 de abril de 2015, 

de la Presidencia, por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de 19 de marzo de 

2015, que regula el formato de la Cuenta General de las Entidades Locales de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía en soporte informático y el procedimiento 

telemático para la rendición de cuentas". 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante la aplicación:

 Sistema de Información Municipal

Código Cifrado de Verificación:  PL2M556130W2572
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Verificación de la integridad en:

https://www.sedeelectronica.jerez.
es/verificafirma/

Aprobado por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno de Jerez,
en sesión ordinaria de fecha

31 de octubre de 2025,
particular 4 del orden del día.

Cecilia García González,
Oficial Mayor

FIRMA ELECTRONICA

Justificante 11/11/2025

1
2

/1
1

/2
0

2
5

S
A

L
ID

A

R
E

G
IS

T
R

O
 D

E
R

D
S

_
A

Y
T

-4
1

2
/2

0
2

5

R
E

G
.I
N

T
.S

E
C

R
E

T
A

R
IA




